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NUN. 5516 Sábado 17 de febrero 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

rÁúñi 

P U B L I C A S . 

Industria. 

Excmo. Sr.: Vista la comunicación de V. E . , fecha 
6 del actual manifestando los graves perjuicios que se 
irrogan al servicio público de la falta de observancia 
del art. 31 del reglamento y organización del cuerpo de 
ingenieros de minas, aprobada por real orden de 14 de 
abril de 1836, en el cual se previene que los ayudantes 
y aspirantes destinados en las inspecciones de distrito ó 
en los establecimientos mineros del estado sustituyan á 
sus gefes en ausencias y enfermedades: 

Considerando, 1.° Que á pesar de esta terminante 
resolución, en algunos distritos se observa la práctica 
de reemplazar á sus gefes en ausencias y enfermedades 
los empleados de la contabilidad del ramo y aun los ase
sores del mismo: 

2, ° Que teniendo los inspectores por la legislación 
actual las tres investiduras de agentes facultativo y espe
ciales de la administración, de jueces civiles y de tri
bunales contencioso-administrativos, si han de llenar 
como corresponde tan importantes funciones es preciso 
que posean conocimientos científicos, legales y admi
nistrativos, y reúnan circunstancias que no se exigen á 
los empleados de la contabilidad: 

3. ° Que por tanto es censurable el olvido en que 
hanjpuesto el citado art. 31 del reglamento vigente del 
cuerpo de ingenieros de minas los individuos del ramo 
de contabilidad, que han ejercido atribuciones que de 

alguno les correspondían, la Reina (Q. D. G.), 
iformándose con lo propuesto por V. E. , se ha ser? 
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vido determinar que se ponga en vigor y se observe es
crupulosamente dicha disposición, mandando qne los 
ayudantes y aspirantes destinados en los establecimientos 
del estado é inspecciones de los distritos sustituyan á los 
directores é inspectores de los mismos en sus ausencias 
y enfermedades, por orden de autigüedad y categoría, 
cuando residan dos 6 mas en un mismo punto; encar
gando á V. E. muy particularmente que de ninguna 
manera consienta la repetición de aquel abuso. 

De real Orden lo comunico á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 10 de febrero de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. di
rector general de minas. 
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Caminos vecinales. 

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la consulta hecha 
por el ingeniero de esa provincia y trasmitida por V. S. 
á este ministerio, sobre si han de ser 6 no públicos los 
exámenes de las individuos que aspiren á obtener el ti
tulo de directores de caminos vecinales, se ha servido 
resolver S. M . que el acto espresado sea público, para 
que todos los que lo tengan por conveniente puedan cer
ciorarse de la imparcialidad con que se procede. 

De real orden lo digo á Y . S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
15 de febrero de 1849.—Bravo Murillo.—Sr. gefe po
lítico de Valladolid. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado eldia 10 de 
zo próximo á las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras pin 



blicas en esta corte, y en la ciudad de Cuenca ante 
el Sr. gefe político de la provincia, para el primer re
mate del arriendo del portazgo de la Mota del Cuervo y 
su intervención de Pedroñeras, situado en la carretera 
de Madrid á Valencia, por tiempo de des anos y canti
dad menor admisible de 134,000 rs. VA. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político; advirtiéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por la real orden de 
26 de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el re
mate indicado se abrirá otro condicional bajo la cantidad 
que se ofrezca por cualquiera de los lidiadores presen
tes para el caso en que se tuviese por conveniente exi
mir del pago de derechos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazga coa dirección á esta corte. 

Madrid 10 de febrero de 1849,—G Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 de 
marzo próximo, á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicas para el primer remate del arriendo del portazgo 
de las Ventas de Alcorcon y su intervención de Móstoles, 
situado en la carretera de Madrid á Badajoz, por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de 280,000rea-
es vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de ma
nifiesto en la portería [de dicho ministerio, advirtiéndo
se que en cumplimiento de lo prevenido por la real Or
den de 26 de enero de 1848, acto seguido de celebrar
se el remate indicado se habrirá otro condicional bajóla 
cantidad que se ofrezca por cualquiera de los licitadores 
presentes para el caso en que se tuviere por convenien
te eximir del pago de derechos al carbón vegetal que se 
pase por dicho portazgo con dirección á esta corte. M a 
drid 10 de febrero de 1849.—G. Otero. 
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£ Esta dirección general ha señalado el dia 10 de mar
zo próximo, á las doce de su mañana, en el local que 
ocupa el ministerio de comercio, intruccion y obras pú
blicas, para el primer remate del arriendo del portazgo 
deÑavacerrada, situado.en la carretera de Madrid á la 
Cor uña por tiempo de dos anos y cantidad menor admi
sible de 95,000 rs. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio; advirtiéndose 
que en cumplimiento de lo prevenido por la real orden 
de 26 de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el 
remate indicado, se abrirá otro condicional bajo la can
tidad que se ofrezca por cualquiera de los licitadores pre
sentes ' para el caso en tjufc se tuviere por conveniente 
eixniir del pago de derechos al carbón vegetal que se 
pase por dicho portazgo con dirección á esta corte. S a 
dría 10 de febrero de 1849.—G. Otero. 
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SECRETARIA ra LAS ORDENES D E C Á E L O S III E ISABEL 
r L A CATÓLICA . 

Exorno. Sr : El Excmo. Sr. secretario de Estado y 
del despacho me dice de real orden con fecha 31 deoc-
tubre del año pasado lo que sigue: Excmo. Sr.: Con es
ta fecha digo á los gefes políticos de todas las provincias 
á escepcion del de la de Madrid lo siguiente. La Reina 
nuestra Señora ha tenido á bien ordenar, que se forme 
y publique para el próximo año una guia de todos los 
caballeros y comendadores, que existan de las reales ór
denes de Carlos ID é Isabel la Católica, y no pudiendo 
hacerse esta con esactitud por las asambleas de dichas 
órdenes por ignorar en ellas los que han fallecido, es su 
real; voluntad, que por medio del Boletín oficial de esa 
provincia invite Y . S. á todos los cabañeros supernume
rarios do la primera de dichas órdenes, y á los caballe
ros y comendadores de la segunda que residen en la 
misma á que le presenten sus títulos en un breve plazo 
de los cuales tomará Y. S. razón y devolverá acto conti
nuo á los interesados, anotando en relaciones separadas, 
que remitirá á este ministerio los nombres de estos y las 
fechas en que les fueron espedidos aquellos, no siendo 
necesario el invitar y formar relaciones de los caballeros 
grandes cruces, y de los comendadores de primera cla
se ó pensionadas de Carlos ffl por constar la antigüedad 
y los nombres de todos ellos en las oficinas de las asam
bleas. 

Lo que se inserta en este Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de las personas con quienes habla 
esta real orden y pueda cumplimentarse la voluntad de 
S. M. para lo que presentarán en esta secretaría sus 
respectivos títulos. Madrid 15 de febrero de 1849.— 
Francisco María Marín. 

ó olhtéih -h goooi&••;-|>»!i >!>• m éobantóeb galnaiiq̂ A v 
El intendente militar del distrito de la capitanía ge* 

neral de Valencia, hace saber que debiendo contratarse 
el servicio de utensilios á las tropas por el que se cause 
en esta provincia, la de Alicante y Castellón, incluso el 
nuevo litoral de Aragón y Cataluña en la derecha del 
Ebro, agregado á este distrito, por término de cuatro 
años, á contar desde el dia 1.° de agosto próximo hasta 
fin de julio de 1853, con sujeción al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretarla de 
esta intendencia, y con arreglo á las formalidadas esta
blecidas en la real orden de 26 de diciembre de 1846, 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá lugar ante el 
juzgado de dicha intendencia el dia 20 de marzo inme
diato á las doce en punto de su mañana, en que conclu-, 
ye el término para la admisión de proposiciones; Z 

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el ob-b 
jeto del contenido, las proposiciones en que se Ajen cla
ra y terminantemente los precios en que se convienen á . 



(») 
encargarse del suministro; en d concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido arrai
go y suficiente responsabilidad; que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, siendo 
preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
licitación á que de hecho quedarán sujetos entre si el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso' 
de ser de esta dos o mas las iguales con el de la mas 
inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto si no obtiene la aproba
ción de S. M . ; que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición qee carezca de los requisitos que se 
exigen ni se presente después de la hora anunciada, y 
que para que puedan considerarse válidas y legales las 
admitidas, se requiere que el licitador que la suscribe 
haya de estar presente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación, para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate. 

Valencia 10 de febrero de 1849.—Antonio Carbó. 
—Blas Aparisi, secretario. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Se halla rectificado y está de manifiesto en la secre
tarla de ayuntamiento del lugar de Las Rozas por el tér
mino de cuatro dias el padrón general de riqueza que ha 
de servir de base para formar el repartimiento del cupo 
que ha correspondido al mismo en el corriente ano por 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, y se 
anuncia para conocimiento de los interesados en dicho 
padrón. 

SÍ v q i:»:'?; I & & U T J tti fcclml ¡Jp :*'-v 

E n la villa de Cubas, en el partido de Getafe, se ha
lla vacante la secretaría de ayuntamiento, y la escuela 
de instrucción primaria, dotado uno y otro con seis rea
les diarios, y casa para su habitación, cobrados aquellos 
diariamente., Los que gusten solicitar dichos destinos, 
dirigirán sus solicitudes al presidente del ayuntamiento 
francas de porte, hasta el último día del corriente mes. 
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Se halla de manifiesto por término de seis dias, en 
la secretaria del ayuntamiento constitucional de Valde-
rnoro, el amillaramiento en borrador.para el reparti
miento de la contribución territorial del presente año, 
reuniéndose dicha corporación y junta pericial» el do
mingo 18 del corriente mes en las casas consistoriales 
de la misma de diez á doce del dia, para oír y fallar las 
reclamaciones que se hagan. 

El repartimiento de la contribución de inmuebles de 
la villa de Pozuelo de Alarcon para el presente año, se 
halla de manifiesto en la secretaría de su ayuntamiento 
por término de seis dias contados desde esta fecha, 

Lo que se anuncia para noticia de los contribu
yentes. 
-IttWt : : . / ! - A-Al *>h < 

AVISO LVTERASANTE 

A LOS AYILYTAIIEYTOS. 

Bar alma sm i goal. 
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Surtido de modelos impresos que son necesarios á 
los ayuntamientos para estender los estados que según 
varias órdenes se les piden, á saber: 

Libramientos. 
--. Cargaremes. \ ¿ J ; 

Cartas de pago. 
Estados de precios de granos. 
Id. de existencias de id. 
Id. de bautismos. 
Id. de matrimonios. 
Id. de defunciones. 
Id. de cortas y aprovechamiento de montes. 
Id. de plantaciones y siembras de los mismos. 
Id. de multas por daños cansados en dichos montes. 
Id. del estracto de población. 
Recibos para pago de las contribuciones territorial, 

cultivo y ganadería, industrial y de comercio. 
Papeletas de aviso para el pagó de las mismas. 
Filiaciones para los quintos. 
Recibos de suministros para la caballería, JÉB^lPll 

y guardia civil. 
Relaciones para las cuentas de suministros de pan, 

cebada, paja, aceite y leña, y la general. 
Estados de bautismos, matHinonios j defunciones 

para párrocos. 
Estados del ! .• al 4.° para estender las relaciones 

juradas de fincas rústicas y urbanas. 
Estados para formar el padrón de riqueza. 
Id. para el repartimiento individual. 
Lista cobratoria para la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería 
Cartas de pago y cargaremes para establecimientos, 

de beneficencia. 
Y todos los demás que ocurran ó puedan ocurrir en 

lo sucesivo y que se pidan á los ayuntamientos, arregla
dos en un todo á las instrucciones mandadas observar. 

Los pedidos se pueden hacer desde una mano. ó 
sean 2 5 pliegos, hasta el mayor número que pueda ne
cesitar al año cualquier pueblo, según su vecindario, 
comprendiéndose, si se quiere, en el pedido, aunque sea 
el mas pequeño, todos los impresos arriba indicados, y 
bajo la escala de precios siguientes: 

: 

Por una mano, 
dos id. 
tres id. . . 
cuatro id. 
cinooid,. 

7 rs. P o r . *s id 38 rs. 
12 siete id 57 
17 ocho id. . 4 2 
22 nueve i d . . . . M 
27 diez id 50 

Y de once en adelante se pagaran i 



reales mano, sea cualquiera el número de ellas que se 
pida. 

Cada mano contiene cien ejemplares si son de cuar
tilla, 50 si de medio pliego y 25 si de pliego. 

Son de cuartilla los recibos de pago de contribucio
nes, papeletas de aviso para el pago de las mismas, es
tados del estracto de población y los recibos de sumi
nistros. , 

De medio pliego: Los libramientos, cargaremes, 
cartas de pago, estados de precios dé granos, id. de 
existencias de los mismos, id. de bautismos, id. de ma
trimonios, id. de defunciones (de estos también los hay 
en pliego para loe pueblos que tengan muchas parro
quias), id. de multas por daños causados en los montes,, 
relaciones para las cuentas de suministros, cargaremes 
y cartas de pago para establecimientos de beneficencia, 
filiaciones para los quintos y estados de bautismos, ma
trimonios y defunciones para párrocos (estos últimos son 
de pliego.) 

De pliego: Los estados para las cortas de montes, 
idem para las siembras de los mismos, id. del núm. 1.° 
al 4.° para estender las relaciones juradas, id. para for
mar el padrón de riqueza, id. para el repartimiento i n 
dividual y la lista cobratoria. 

(Las relaciones de las cuentas de suministros de 
pan, cebada y paja las hay también en pliego.para los 
pueblos que por su mucho tránsito no les bastase los de 
medio.) 

Los pedidos se arreglarán de modo que entre todos 
los impresos qne se pidan compongan manos completas 
de á 25 pliegos cada una, y para mayor claridad é inte
ligencia ponemos á continuación un ejemplo de pedido. 

De cuartilla. 

40 recibos para pago de contribuciones. . 10 pliegos. 
40 papeletas de aviso para pago de las 

mismas 10 id. 
4 estados del estracto de censo de pobla

ción. 1 id. 
32 recibos de suministros. 8 id. 

De medio pliego. 

4 estados de bautismos 2 id. 
4 id. de matrimonios. . . 2 id. 
4 id. de defunciones 2 id. 

24 id. de precios de granos 12 id. 
10 id. de existencias de los mismos. . . . 5 id. 
12 libramientos 6 id. 
12 cargaremes . . • ¡m » • • 6 id. 
12 cartas de pago 6 id. 
8 filiaciones para los quintos 4 i d . 
8 estados de multas . 4 id . 

12 realaciones de pan. 6 id . 
8 id. de cebada y paja 4 id. 
4 id. de utensilio. 2 id. 

12 id. de cuenta general.. 6 id. 

2 id. 
2 id. 

De pliego. 

2 estados para cortas de montes 
2 id. para siembras de los mismos. . . . 

Total 100 pliegos. 

6 sean cuatro manos completas, aumentando 0 disminu

yendo el número de pliegos, según las necesidades de 
cada pueblo, o bien si no necesitasen algún impreso de 
los indicados, pero procurando siempre completar ma
ños, para sujetarse á la tarifa de precios. 

También se facilitarán los libros mayor y diario para 
llevar el depositario su cuenta y el secretario la interven
ción, ambos por partida doble, con sujeción á los mode
los mandados observar en la contabilidad de fondos pro
vinciales. 

Los ayuntamientos que no quieran llevar su cuenta 
por partida doble encontrarán los libros de caja que pre
viene la instrucción, todos ellos rayados de lápiz para la 
dirección de los renglones é impresas las casillas corres
pondientes, en buen papel y encuadernados á la rústica. 
E l precio de los libros son: 

E l mayor con 50 fojas 8 reales. 
E l diario con 26 id 5 id. 
E l de caja con 26 id 5 id. 

•• i 
Los pedidos se pueden hacer directamente al Esta

blecimiento tipográfico de Pita, calle de Atocha, núme
ro 102, en carta franca y con una libranza sobre cor
reos del importe de ellos, ó bien pasando á recogerlos 
al citado establecimiento. 

Sociedad de socorros mutuos de la Union. 

Esta sociedad ha celebrado junta general, como 
previenen los estatutos, el 30 de enero próximo pasado. 
En ella hizo presente la junta directiva el estado satis
factorio en que se halla, porque de él resulta tener 163 
patentes de socio, haberse recaudado la cantidad de 
15,610 ra. 30 mrs. y estar satisfechas todas sus obliga
ciones hasta el dia, con el pago de 17 pensiones de viu
das y huérfanas, resultando á su favor un saldo de 250 
reales. 

Es de advertir que la cuota con que contribuyen los 
socios mensualmente ha sido de 4 rs. en primera edad 
y las demás según reglamento, con cuyo producto, sin 
aumento alguno, se han cubierto sus cargas. 

L a junta general ha quedado sumamente satisfecha 
de la economía establecida en su administración, á favor 
de la cual y del interés que todos manifestaron por la 
mayor y mas sólida duración de la sociedad, es induda
ble que se asegurará de una manera cierta el objeto de su 
institución, tanto mas grande cuanto que tiene por ba
se el socorro mutuo de las familias y personas particu
lares que los socios quieran designar.—El presidente, 
Pío Osera.—El secretario primero, Gregorio Villacorta. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHOHDIGA B E MADRID. 
' . - «I i ' ' . " ' • ' * . * . . ' i ' í i . Vx'\' • ' i 

Precios en el mercado de hoy. 

- Trigo de 36 á 40 rs. vn. 
Cebada.... de 14 á 15 rs. vn. 
Algarrobas á 15 rs. vn. 

Madrid 15 de febrero de 1849. 

m 

MADRID: imprenta de D. Manuel Pita. 


